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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

 

BOGOTÁ D.C. SEPTIEMBRE DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 21), el Despacho dispone: 
 
 
Se solicita por la parte demandante, se consigne el título judicial a su favor, a la cuenta de ahorros de banco 
BBVA, según se indica en el documento digital 20. 
 
El despacho niega la solicitud, por cuanto no se allegó la certificación de la cuenta bancaria, y en segundo 
lugar porque ya se ordenó el pago en el banco agrario de Colombia como se notificó mediante correo 
electrónico el día 08/02/2022 (documento digital 19), para lo cual deberá acudir a la sede del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA para hacer efectivo el título judicial.  
 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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